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RESOLUCION No. 39-23 -1 046911 1 
y TP 

A. CAROL GEIGER EPICOBERO 

SUBTHTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

DITEMDENCO Le DE COMPASS Dl SIA YAQuUIL 

lv edercicas de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente Je LOmparni-s midiante Resolución 

Ho. Dr stew1la del 17% de enero de 1%"; 

COn=SICEFRARCOSDO: 

QUE el 27 de dunio de 1%8% se ha otorgado ante el 
totario Yicazima Primero del  cantáb fuayáquid, abogado 
Marcos Dia: Casquetea. la ascritura pública da constitu- 
ción simlianea de la compañias Anónima CENTRALCORP S.A.:; 

QUE 1 abogado Raúl  Góánez Ordeñana, ha zolicitado 
la aprobación de la  indixxlas escritura pública. a cuyo 
etecto ha plezrentadoa  ciastro vcapiaz certiticadas de la 

iD LEMA 

QUE == ha prezentado al certificado «de afiliación a 
la Cámara de Industrias da Guayaquit, con 21 tin. 7409 de 

5 de wulia de 1987: 

QUE <]) Departamento Juridico medianta oficio No. 
AEDICA a 4329. del (172 de  HTico de 1%€7, ha emitido 
informe favorable para la contiínmación del trómite. una 
vez que considera que see ha dado cumplimiento a Jos 
requisitos irgales respectiva: 

En etercircio de dae atiilucinars que le confiere la 

Lear; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR O da constitución 
simultánea Je CENTRALCORP S.A. <on domicilio en la 
ciudad da Guayaquil, con un rapital social de DOS 
PUOLLONES DE ODUCRES dividido en des md acciones de un 
mil sucrazs cáda una. le conformidad con loas tárainos 
constante: de la referida escrituco pública. 

GPTICULO SEGUNDA, - DISPO: que ef Notario 
vigésimo 'rimaero «Jal cantón ildayayiil, tome nota al 
waáraen “Ye )a matriz de da esci.lura pública due 3e 
aprueba, del contenido de la presente Rezolución 

¿Siente rozón de esta ner o E



. ,en:12 

folla z de 

fasolución Ho. 879-2713 334 - : 
Compañia: «entenucorr 140: 1 

ARTICULO TERCEPO.- DISPONEr que el fegistrador 
Mercantil Jal cantón Guaraquil: a) inscriba, bajo el 
rubro "Registro de ladustriales", la indicada escritura 
pública pinto con la presenta Pezclución: y, b1 cumpla 
con las demás prescripciones contenidas «en la ley de 

Fedistro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER  <ue un extracto de la 
0 indicada escritura pública, se publique por una vez. en 

una de loz diarios de mavor circulación añ iuayaquil. Un 
ejemplar de Ja publicación «Jeberá entregarse «1 este 
Despacho. 

CUMPLIOO, welva el expediente. 

COMUN TGUESE, - Daba. Y firmada e. la ctuperinten 

dencia de “nmpañiaz. en cuavaduil, a do oro. a 

. Ab. Carol Geiaer frieMkero >? y 
QUFIATENDENTE CE DEPECHO SOCIETARTIÓO OL LA 

Co IMIENDENCIA DECOCORPANIAS DE UAYAQUITL 
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CERTIFICO: Que con fecha de hey , 

Queda inscrita le presente resolución de fojas 18.627 4 - 

18.628, número 2.016 del Registro Mercantil, Libro de Indus 

triules y anotada bajo al nímero 12.096 del Repertorio.-gua 

yaquil, Jullo veintisiete de mil novecientos ochenta 1 nug- 
ve .- El Registrador Mereanmtil,.o Á 

   


